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2 el siguiente- SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras 

2 (publicas 3 sy carga dignese ipseñar upa que contenga la 

á |constiución de la Compañía de Responsabilidad Linutada 

3 BELTRAPRINT SOLUTIONS CA LIDA” de acuerdo a las 

á [siguientes estipulaciones. PRIMERA. - Caompareciontes 

      

  

SrFDSTECeN al os ganmento e esla escriura pública: ANTONIO 
( 

LS FERNANDEZ CORDOVA, de estado civil soltero con cedula 

2 ¿7 
datro guión cinco; CARLOS ADRIANO  GUALOTUÑA 

CACHIMLIEL, de estado chal solteño con cédula de cidadania 
4. . 

1. Riúmero uno CIA dos cusiro uno dos Cero siete guión siete; 

SS
   

E eu = = A . . 

BB. CARLOS DANMEL MOLINA AULES de estado crál soltera COn 

íá — cédula de cudadania Húmero uno siete uno Seis siele siete ocho 
y 

5 siete sels guión cuatro; y MARTRA NORALVA MOLINA ALILES, de 

E
 

lá estado cóal casada, con cédula de chudadania Número uno siete 

13 una siete dos sele cualro nueve tres guión ¿cha todos de 

13  cuidadanía ecuatonana, domiciliados de es esta a cuidad y y cantón CIRO, 

ia Proancia de Pichincha, legalmente capaces, sin impedimento para 

Zo establecer esla compañia; quienes comparegen por sus propios 

233 derechos. SEGUNDA Los compar ecientes comaenen En COOSDIVIT 

, 

X da compañía de Responsabilidad — limia  "DELIRAPRINT 

23 SOLLUVHONS CÍA LTDA” que se regirá por las Leyes del Ecuador y 

24 el siguiente estatuto. TERCERA- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

213 DE RESPONSARMIDAD JIMITADA “BELTRAPRINT SOLUTIONS 

lo CIA LTDA * CAPITULO PRIMERO- NOMBRE, DOMICILIO, 

27. OBJETO SOGIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTICULO o La 

ONS AA       

      

  

A SE Compañía levará el nombre de “BF! TRAPRINT SOLT 
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    4 una, las que estarán representadas por el certificado de 

    

   

        

    
   

2 pporación correspondiente, de conformidad con la ley y estos 

3 Esialutos; cerñáicado que estara hrmado por el Gerente General y el 

¿4 Presidente de la Compeñía. ARTÍCULO SEJS- La Compañía puede 

53 afimentar su capital social por resolución de la Junia General de 

á — Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del capital 

presente en la sesión; y, en lal caso, los socios tendrán 

recho preferente para suscnbir el ¿mento en proporción 2 sus 

vaciones sociales, salvo resclución en contrano de la Junta 

eneral de Socios. ARTCULO SIETE - El aumento de capital se lo 

3] húrá estableciendo nuevas paricipaciones y su pago se lo hará de 

12 la siguiente manera: en numerario, en especie, por COMPensación 

12 de créditos, por capialización de reservas y/o utilidades, por 
£ 

lá capitalización de la resenea por revalorización palirionio realizado 

13 conforme 2 la Ley y a la reglamentación pertinente, O por los demás 
. . f, o, 

16 medios previstos por la Ley ARUCULO OCHO.- La reducción del 

17 capital se regirá por lo previsto en la Ley de Compañías, y, en 

12 ningún caso se tomara resaluciones encaminadas 2 reducir el 

12 — capital social si ello implicare la devolución a los socios de pañe de 

26 las aporiaciones hechas y pagadas, con excepciones de la Ley. 

21 ARTÍCULO NUEVE- la Compañia entregara 6 cada socio el 

2M  cenificado de aportación que le corresponda. Diche cerihicado de 

23 aportación se extenderán en hbrebnes acompañados de talonarios y 

a
 

ei
n en los nismos se hará constar la denominación de la Compañía, el 

Lo
 

Ln
 capital suscrito y el capital pagado, número y valor del cenificado, 

26 nombre del socio prapielano, domiciho de la Compañía, fecha de la 

M eschivra de constitución, notaria en la que se Cctoargó, fecha y 
l 0% l Soo 

28 número de la lonscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

  

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7487239 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CRUZ ZURITA LUIS ALCIDES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/02/2013 12:30:42 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:    

1.- BELTRAPRINT SOLUTIONS . LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA. 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL GEPID 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE La INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copifoner 

SRA NELLY SANTACREUZ ORTEGA / 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 14/02/2013 

Página 1 de 1 

:2Q00PO07? 

 



  

Y 
  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO.OE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

O. 
Quito - 

Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): FERNANDEZ CORDOVA ANTONIO 

Con Cédula de Identidad: 1717548745 | consignó en este Banco la cantidad de: USD . 

[Por concepto de depósito de apertura de CUENTA INTEGRACIÓN DE CAPITAL dela: ,BELTRAPRINT SOLUTION Ch 
PAIS ' que actualmente se encuentra cumplie 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  

  

    

  
  

> Mii ele . DULA ALOR 

1|MOLINA AULES MARTHA NORALVA Á 1717274938 25% 100,00 “usd 

2]|MOLINA AULES CARLOS DANIEL 1 1716778764 25% 100,00 “sd 

3|GUALOTUNA CACHIMUEL CARLOS ADRIANO Y 1722412077 25% 100,00 f usd 

4| FERNANDEZ CORDOVA ANTONIO PAUL Y 1717548745 25% 100,00 húsd 

5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 usd 

9 usd 

10 usd 
  

            
  

    
TOTAL $. 400,00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

    
   

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡licitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con et cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

Atentamente, 

ES 
(B) Banc FICHA CA. 
"Leonardo Borja Lobato 

Ejecutivo de Negocios 
Agenala No 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE   
    

12
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PUBLICA DEL ECUADOR GENERAL DE REGISTR 
IÓN Y CEDULACIÓN noc, 

CÉDULA DE 
DADAN: APELUDOS Y NOronEs 

     

    

_W 171754874-5 

FECHADE NACIMIENTO: 1982.08.-27 
NACIONALIDAD ECUA 
EX TORIANA, 
st, 

471727 

    

1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

$ a CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

eno SERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR NG.SISTEM.INF.NETWO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE. 00 oy 
FERNANDEZ PASCUAL ANTONIO «só. 2os 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 
CORDOVA ROSA MAGAL! 

LUGAR Y FECHA DE EXPELICIONS 
QUITO 
2012-08-23 

MN FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-05-23    

  

mm 027 ELECCIÓNES GENERALES 17-FEB-2013 

== 027 - 0220 1717548745 

Ú 
cénul 

E We RNANDEZ CORDOVA ANTONIO PAUL / 

E PICHINCHA Gon . 

E o ¿EONOCOTO 

== GANTÓN- , PF PAROMA ZONA 

== "lo PRESIDENTAJE DE LA JUNTA Se 

mon CUATORIANATLzA 122 

1493-8 CASAD CHRISTIAN MAURICIO ZABALA MENE 

4 No sEcuNDaRIa — - CONTADOR BACHILLER 
CARLOS ENRIQUE MOLINA 
MARTES CECILIA AULES 
ROMINAROT O. 26/12/2011 
26/12/2023 

  

HEN 4 1 q O Ml 3 0 

    

a L REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SS añ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE YOTAción 

s= ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2813 

== 022 
== 022 - 0209 1717274938 ' 
E NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

= MOLINA AULES MARTHA NORALVA 

=== PICHINCHA / 

PROVINCIA ¡RCUNSCRIPCIÓN 1 

      
   

QUITO 
LA FLOREST 

ZONA 

RISCAL SUCRE 

   

 



  
  ” .. INSTRUCCIÓN , SUPERIOR AA OCUPACIÓN 

     

      

    

     

  

   

. APELLIDOS Y NOMBRES DF $ MOLINA CARLOS E PEL PABRE 
. APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

ATIOTTOTCA 3. AULES MARTHA " 
LUGAR o FECHA DE EXPEOICIÓN 

2012-02-13 

ES FECHA DE EXPIRACIÓN    
    

    

FEMA DEL CEDULADO 

« 

X= : REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 

E cae CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
> CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

008 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2 

008 - 0249 716778764 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MOLINA AULES CÁRLOS DANIEL 

PICHINCHA 
= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

E / csm 

= ea 

VU MHANGUse: . 
0 Red . 

    

    

CIELO 
23/02/2011 

EU 

AM A 0er ? 

  

G cash 

= 033 
033 - 0041 1722412077 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUALOTUÑA CACHIMUEL CARLOS ADRIANO 

    

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

    

  

12 “o ¡ESAS FAS 

       

   

: gr 

í ZA" 
    

  

E 
=| HARÍA 

  

CaOIrmH6 77 Y 

    
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

  

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ TERCERA COPIA 
CERTIFICADA —OE ESCRITUR: DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“BEOLTRAPRINTO SO A. LTDA] OTORGADA POR AÑTORNES, PAUL 
FERMANDEZ CORDO 0% DIDAMENTE PIRMADA y PA REOEN 
QUITO A YEINTE Y E E : TRECE. $ Aut, > 

Y ' ! 

          

    
   

  

    

  

  

pe 

   
    

MARIELA POZO AC 
RRIGÉSIMA PROALEÍA, TON AS 

  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC.1J.DJC.Q.13.001552 de fecha veinte y 
seis de Marzo del año dos mil trece, se tomó debida nota al margen de la Escritura 
Matriz de Constitución de la Compañía ” BELTRAPRINT SOLUTIONS CIA. 
LTDA.*, de fecha veinte y siete de Febrero del año dos mil trece, la Aprobación de 
la Constitución de la Compañía antes mencionada, cuyo testimonio debidamente 
certificado antecede.- 

Któ, a 10,de Ab del 2.013     
   
   

    

LA NOTARIA, 
¿NOTARÍA TRIGEAIMA PRIMERA ¿DISTRO METRHPOLITANO DE QUITO 

     

      

   A PRIMERA D 

  

e, 
iGEs IAN 

Dra. MARIELA POZO ACOSTA  
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* 

SUTERINTENDENCIA 
Í DECOMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BELTRAPRINT SOLUTIONS CIA. LTDA. 

La compañía BELTRAPRINT SOLUTIONS CIA. LTDA. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 27/02/2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.001552 de 26/marzo/2013, con la siguiente 

modificación: En el literal e) del artículo treinta; y, en literal g) del artículo treinta y 
dos suprimense : “y conferir certificaciones sobre el mismo” y “conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo” respectivamente. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ... A) INSTALACIONES DE REDES 
INFORMATICAS, FOTOCOPIADO, SOPORTE TECNICO, DESARROLLO DE SOFTWARE 

Y ASESORIA EN TEGNOLOGIA; ... 

Quito, 26/marzo/2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía.
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SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.001552 
2000000000000 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 
27/febrero/2013, que contienen la constitución de la compañía BELTRAPRINT 
SOLUTIONS CIA. LTDA.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
5C.1J.DJC.Q.2013.1306 de 20/marzo/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF- 
DNRH-CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía BELTRAPRINT 

SOLUTIONS CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía, con la siguiente modificación: En el literal e) del artículo treinta; y, en 
literal g) del artículo treinta y dos suprimense : “y conferir certificaciones sobre el 
mismo” y “conferir copias y certificaciones sobre el mismo” respectivamente. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 

el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

administradores y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes.
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Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de 
marzo de 2013, 

“y ? 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7487239 

Nro. Trámite 1.2013.661 

MEG/
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a o | TRÁMITE NÚMERO: 11185 >. 

. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

> 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O: * 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

, , . Ñ 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
-NÚMERO DE REPERTORIO: ' 1 12828. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: “31 17/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN e 1383" . 
"REGISTRO: :.. UA A + | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: uo A 
Identificación Nombres ' : + | Cantón de , Calidad en que Estado Civil 

o. Domicilio .' . comparece 

1716778764 | MOLINA AULES :.: .| Quito Zo [SOCIO Soltero 

"| CARLOS DANIEL pl l 
qe 1717548745... . | FERNANDEZ. “Quito 77 | SOCIO | Soltero 

0, - [CORDOVA Vos | 
o a ANTONIO PAUL : o 

£ 1722412077 . GUALOTUÑA Quito “| SOCIO == | Soltero 
o CACHIMUEL” E O ES 

CARLOS ADRIANO. 4 0000 o 
ES 1717274938 MOLINA AULES' + | Quito +” [SOCIO . Casado 

. | MARTHA NORALVA ” ' 
. EAS A BR | 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - A 
> NATURALEZA DEL ACTO O' CONTRATO: _ -+| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

po FECHA ESCRITURA: MEN + [-27/02/2013 — - 

-NOTARÍA: y 2 2 — NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: oe | QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: 2 co ,.  “«| RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.001552 

o AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA. 7] DR. ROMAN BARROS o 

RESOLUCIÓN: . DA 
x PLAZO: « o. . | 25AÑOS 

"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: * | BELTRAPRINT SOLUTIONS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — . --.| QUITO       
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CA 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

a Capital Valor 

Capital, ] 400,00 a 
> y 

y Ñ : 
, 5. DATOS ADICIONALES: 
"| ADM: P Y GG POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS RL: GG | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MIGENTE. 

XH. NA , 

S E 
/ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

HD o 

DR. RUBEN ENRÍGUE AGUIRRE LOPEZ, SS 
; REGISTRADGR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO." < 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL > 

o, oa ? , : s 

y A 

Ñ Y Pa 

a > . X 

e DN 

No 0073553 
IMP. IGM. ea 
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OFICIO No. $C.13.DJC,13. 15315 

Quito, 13 de mayo del 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BELTRAPRINT SOLUTIONS CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma.    
   
Atentamente, 

Ab. Álvar í u Becker 

SECRETARIO ERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE QUITO


